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CUDI EXP-UNR: 3696/2024 

                                                                                                  Rosario, 01 de marzo de 2024 

 

VISTO la propuesta elevada por la Secretaría Académica en el sentido de que para 

dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones vigentes es necesario llamar a 

concurso de antecedentes y entrevistas para cubrir Un (1) Cargo de Profesor Titular–

dedicación simple anual, en el Área Tecnología, asignatura “Tecnología” correspondiente 

a la Carrera Licenciatura en Diseño Gráfico. 

 

ATENTO que se regirá por el reglamentado de la Resolución Nº 084/2013 CD y 

por el Protocolo para el desarrollo de Concursos Públicos Resolución Nº 149/2020 CD. 

 

CONSIDERANDO que el tema fue tratado y aprobado -por unanimidad- en 

sesión de Consejo Directivo del día de la fecha, 

 

POR ELLO; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Llamar a inscripción para la evaluación de antecedentes y entrevista para 

cubrir Un (1) Cargo de Profesor Titular–dedicación simple anual- en el Área Tecnología, 

asignatura “Tecnología”, correspondiente a la Carrera Licenciatura en Diseño Gráfico. 

ARTÍCULO 2º.-Fijar que la inscripción de aspirantes se efectuará desde el 14 de marzo al 

20 de marzo de 2024, inclusive. 

ARTÍCULO 3º.- Disponer que el aspirante deberá entregar una copia impresa de la 

solicitud de inscripción en la Dirección de Concurso, de lunes a viernes en el horario de 

8.00 a 13.00 hs y, asimismo, incluirla en un repositorio digital junto a la documentación 

probatoria. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la propuesta de programación del curso objeto del llamado 

se entregará en forma digital por correo electrónico el día fijado para la comunicación del 

tema establecido por la Comisión Asesora y orden de exposición.  

ARTÍCULO 5º.- Establecer que el presente llamado se regirá por las disposiciones de la 

Resolución Nº 084/2013 CD y por el Protocolo para el desarrollo de Concursos Públicos, 

Resolución Nº 149/2020CD. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer que quién resulte designado en el cargo objeto de concurso, 

deberá cumplir sus funciones de manera presencial. Sin remuneración por viáticos. 

ARTÍCULO 7º.- Designar como integrantes de la Comisión Asesora que entenderá en el 

presente llamado a las siguientes personas: 

 

Titulares:  

Docentes: 

      Dr. Leonardo MUROLO 

         RESOLUCIÓN Nº: 044/2024 CD 
 

 

https://fapyd.unr.edu.ar/wp-content/uploads/2020/10/Solicitud-de-Inscripcion-concurso-interno.pdf
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Dr. Maximiliano BRON 

Lic. María Eugenia HERRERO 

 

Graduado: 

Arq. Franco VIALE 

Estudiante: 

Srta. Lucía FONTANA 

 

Suplentes: 
Docentes 

            Dr. Martín GROISMAN 

  Mg. Carola DREIDEMIE 

  Lic. Christian SILVA 

           Graduado: 

Arq. Paula PRECE 

Estudiante: 

Srta. Sara GIANI 

 

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

RESOLUCIÓN Nº: 044/2024 CD 

Fdo.) Mg. Arq. Pedro Ferrazini– Decano 

          C.P. Diego A. Furrer– Director General de Administración 

 

 

--------------------------- 

Es copia 
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